
Afio LXXVÍ Jueves 15 de Abril de 1909.

KWW 8U8Cm**Cí«M

EN ZARAGOZA

a Es ts Admlnistreeión del Bo l s t ím , sita ea 
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j Las suscripciones de fuera podrán hacerle 
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4 tetra de fácil cobro
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  LOS DOMINOOS

I^ys leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
rt^íritorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los 
leíate días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

átop^St» del Gobierno son obligatorias para ia capi- 
ts) de provincia desde que se publican migi^
í.^ie cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SecretMÍM 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se nje un 
ei sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de

Secretarios cuidarán, bajo su más es‘rech®¿.ef.P^ 
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín ,coleccione- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veríS- 
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas 
de la Augusta Real Familia.

6 (Gaceta 13 Abril 1909).

MBIEMO.CIYIL DE LA PROVINCIA DE 2AM60ZA

De orden del Sr. Gobernador se publican á conti
nuación los siguientes artículos de la vigente ley Elec
toral, para general conocimiento:

«Artículo 2.° Todo elector tiene el dere
cho y el deber de votar en cuantas eleccio
nes fueren convocadas en su distrito.

Quedan exentos de esta obligación los 
mayores de sesenta años, el clero, los jue
ces de primera instancia en sus respectivos 
partidos, y los notarios públicos en el te
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan 
sus funciones».

i.° Con la publicación de su nombre, 
como censura, por haber dejado incumpli
do sü deber civil, y para que aquélla se ten
ga en cuenta como nota desfavorable en la 
carrera administrativa del elector castigado,
si tuviera esa carrera; y

2.0 Con un recargo del 2 por 100 de la 
contribución que pagare al Estado, en tanto 
no vuelva á tomar parte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes 
del Estado, provincia ó Municipio,perderá, 
durante el tiempo que corra hasta una nueva 
elección, un 1 por 100 de ellos; transfirién
dose esta porción á los establecimientos de 
Beneficencia que existan en el término mu
nicipal y distribuyéndose por igual entre 
ellos», _______

SECCION PRIMERA_  
mÍÑÍSTERIO de g r ac ia y j ust ic ia

REAL ORDEN

«Art. 84. El elector que sin causa legi
tima dejare de emitir su voto en cualquier 
elección efectuada en su distrito, será cas
tigado:

Convocadas para el día 2 de Alayo próximo las 
elecciones de renovación de Ayuntamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien decla
rar caducadas las licencias, términos posesorios 
y sus prórrogas, otorgadas á los funcionarios de las 
carreras Judicial y Fiscal, así como las licencias de 
los Notarios, ordenando que todos ellos se encuen
tren sirviendo sus respectivos cargos el día 21 dei



538 BOLETIN OMCíAL

actual, y que los Presidentes de las Audiencias 
lerntoriales comuniquen á este Ministerio haber- 
ordCenmi)lld° qUe 86 dÍ8poue eu Ia Pásente Real

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos con-

siguientes. Dios guarde a V. I. muchos afioí? 
dnd 12 de Abril de 19O9.-FiguerGa.~Seño 
secretario de este Ministerio.

(Gaceta 13 Abril 1909

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SLBSECBETARÍA.—Sanidad exterior.

Esta Suhseoretaria ha acordado declarar vacantes en el personal snbaUerno de Estacones sanitaria 
puertos y por las diferentes causas que se expresan, las plazas siguientes: '

PUERTO PLAZA SUELDO

Algeciras... Maquinista...............
.. _
1 500

Cádiz.......... Patrón de fa lúa 1 9R0
Barcelona... Celador marinero......... 1 000
Idem........... Idem desinfecto!'. 1 000Idem........... Fogonero............ 1 000Las Palmas. Celador desinfector....... LOGO
Bilbao....... Fogonero ..........Vigo............ Celador desinfector......... 1.000
Ferrol.........

Palamós ... ídem ídem...................... 800

CAUSA QUB HA PRODUCIDO LA DECLARACIÓN DE LA VACANTR

I______ _________ __________________ _________ ________ I
"“ftbre’ro’wor86"011"*0 D- J,“n O*0"68' «n fechie 

P°rtines sllsá LaS P''lm°S C°n ií!Ual Carg‘' de D- Ju»° M„. 
X” hSr¿°eM’d0 D' Fr"nCÍSC° 9ue8"da Sala'

Por lennncH de o" m" “nel G®?“ B“ira' idem “*• e° 10 Febrero '* 
""'con fechaToG",J“an '-W 

Por ídem id. D. Manuel Beceiro, ídem id. con fecha 2 Marzo 1909 
condicioné S01'C“ad° 'nd-vidu° «Igneo que reuniera las d”idM 

^én KaYÉ V‘Cenle SÍnChK "«-W

Por ídem id. D. Antonio García López, ídem id. id.

Para su provisión se abre concurso, debiendo los aspi
rantes presentar sus instancias en este Ministerio ó Gobier- 
nnhu» P.^71^1,89’ en 61 término de quince días, desde la pubhcacion de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , acom
pañando los documentos que justifiquen reúnen las condi- 
fóíVi Ear i cada Clase de Plazaa 108 artícu-
(Ga c k VI del 28) toe1™-*" d= I» d« Enero último

de •qu e -’L0 hubiera legado á conocimiento de 
nnp 08 lnd,v,du08 que se expresan en la relación 
iue precede, cuyas plazas se declaran vacantes, su nom- 

° Pa-8 ™i8ma8- 7 que ésta fuera la causa de no haberse posesionado de ellas, podrán solicitarlas de nuevo,

hídÍedni«^nTdtarrta quedando en b u  vir-
míní P1 S8 de acomPanar á sus instancias los docu- 
“"seal copreferencia P»ra
la ái108 Sre8‘ Gobern,“ÍO’,e8 civiles dispongan
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de la pro- 
íe^^eaVnosih^ 18 í"8J°r Publicidad Por cuantos medios 

A 881 Como qae transcurrido el plazo de 
n® *n8tanc,a8» remitan con la mayor urgencia a este Centro.

10 de Abril de li,09--KI Subsecretario, Moral d. 
villa Via Va.

SECCION QUINTA

ESCOELA NORMAL SOPERIOR DE MAESTROS DE ZARAGOZA

en una Escuela pública elemental de las poblacio
nes rurales, con las condiciones que aquellas deben 
reunir.

Junta organizadora de las Conferencias pedagógicas 
de la provincia.

En cumplimiento de lo prevenido en el Regla
mento aprobado por Real orden de 6 de Julio de 
1888, la Comisión que presido ha acordado que 
las Conferencias pedagógicas del presente año 
tengan lugar en los días 28 y siguientes del mes de 
Agosto, a las diez de la mañana, en uno de los 
locales de esta Escuela, poniendo á discusión los 
temas siguientes:

1. Exposición de las dependencias necesarias

2. ° Ventajas é inconvenientes de la Escuela 
unitaria y de la graduada.

3. Colonias escolares, sus beneficios y modo 
de organizarías, realizarlas y determinar su resul
tado.

Los Sres. Maestros ó Maestras y Auxiliares de 
esta provincia que deseen tomar parte en la dis
cusión de alguno ó algunos de dichos temas, se 
servirán participarlo á esta presidencia, dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la inser
ción en el Bo l e l ín  Of ic ia l .

Zaragoza 13 de Abril de 1909.-El Director 
Presidente, Gregorio Herrainz.
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
^abasta núm. 165 de orden, correspondiente á los préstamos de ropas, vencidos m la Sucuvsal núme

ro 2, situada en la plaza del Reino, núm o 5, hasta el 20 de Febrero de 1908, que por no haberse 
cancelado ó renovado á su debido tiempo, según disponen los artículos 21 de los Estatutos ij 43 del Re
glamento general, se venderán en subasta pública ^domingo 35 del actual, en las Oficinas Cen
trales, Méndez Núñez, 17 y 19, principal, izquierda, á las nueve de la mañana.

*

n u me r o  
del

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

Peeelas.

1.234 Dos toallas, tres servilletas, un mantel, una sábana y una capa 
de paño negro............................................................................

1

22
1.257 Una sábana de hilo y una mantilla de blonda................................ 36
1.373 Cuatro sábanas de hilo, tres manteles y seis servilletas de hilo.. 29
1.469 Una chaqueta de seda y una americana de armur.......................... 9
1.495 Un tapabocas de lana............................................................................. 10
1.532 Un traje de lana para caballero.......................................................... 18
1.583 Una capa de paño negro....................................................................... 26
1.631 Dos batas de hilo para señora.............................................................. 5
1.793 Tres sábanas de retorta de hilo............................................................ 18
1.802 Dos sábanas de lino casero................................................................... 12
1.837 Una sábana de hilo.......................................................................... 5
1.868 Una sábana de retorta de hilo con puntilla..................................... 9
2.294 Un gabán para caballero y un vestido negro de seda para señora 12
2.570 Una capa de paño, color café.............................................................. 24
3.466 Seis servilletas, un mantel adamascado, una sábana y un almoha-

dón de hilo y una falda de seda.................................................... 30
3.484 Una man tila y un velo......................................................................... 4
3.500 Un colchón adamascado........................................................................ 23
3.516 Una colcha de faya, de cuadros, con encaje..................................... 30
2.544 Veinte metros de tela blanca.............................................................. 8
3.600 Una sábana de hilo con puntilla......................................................... 8
3.624 Una sábana de hilo con puntilla........................................................ 8
3.635 Una colcha blanca de algodón............................................................ 5
3.639 Ocho varas de percal listado............................................................... 3
3.642 Una sábana de hilo con puntilla......................................................... 8
3.659 Ocho sábanas de lino........................................................................... 44
3.668 Ocho sábanas de lino............................................................................. 44
3.670 Una sábana de hilo.................................................... *........................... 5
3.673 Ocho sábanas de lino............................................................................. 44
3.678 Una sábana de lino................................................................................. 6
3.698 Un mantón de lana................................................................................ 3
3.737 Una sábana de hilo................................................................................ 6
3.741 Dos manteles grandes........................................................................... 7
3.764 Dos sábanas de lino............................................................................... 10
3.768 Dos manteles de hilo............................................................................. 6
3.808 Una sábana de lino, un tapete y una funda de almohadón........... 

Una sábana de hilo y un trozo de damasco......................................
5

3.814 6
3.828 Dos sábanas, una funda de almohadón y dos toallas, todas hilo. . 16
3.229 Una máquina para coser, sistema «Singer».................................... .. 53
3.832 Una sábana de hilo y dos toallas........................................................ 6
3.863 Cinco sábanas de lino y dos manteles............................................... 30
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NUMERO TIPO

del GARANTIAS
de subasta

préstamo. Peseta».

3.864 Una falda de franela de algodón y un mantón de lana.................. 6
3.876 Una cama de hierro, dorada................................................................. 53
3.887 Una mantilla de blonda......................................................................... 10
3.910 Una mantilla de blonda.......................................................................... 24
3.922 Una sábana de hilo con puntilla, una cubierta de algodón y un

abanico.................................................................................................13
3.927 Un chal negro y otro de color............................................................. 7
3.942 Una mantilla de blon ia......................................................................... 18
3.958 Ocho varas y tres cuartas de pana...................................................... 11
3.961 Dos colchas de algodón.......................................................................... 7
3.970 Un colchón pequeño, lista encarnada................................................ 18

Cuyas garantías se exhibirán al ptíblioo en la Sucursal núm. 2, situada en la plaza del Reino, nú
mero 5, el día 24 de Abril, de tres á cuatro de la tarde, excepto aquellas que sean retiradas por los in
teresados por cancelación ó renovación de los préstamos.

Zaragoza 10 de Abril de 1909.—El Administrador principal, Ricardo Iramo.—V.° B.°—El Presi
dente, Florencio Jardiel.

i ■

ADVEFLTEIMCIAS

S<» subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido canceladoec 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

____SECCION SEXTA
Atea.

Por espacio de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto aparezca publicado, 
se hallará de manifiesto en la secretaría, en cum
plimiento y para los efectos reglamentarios, el 
recuento general de ganadería, que ha de consti
tuir la riqueza pecuaria de este distrito en la con
tribución del año próximo.

Atea 12 de Abril de 1909.—El Alcalde, Miguel 
Soler.

Caspe.
Para cumplimentar uua orden de la Adminis

tración de Hacienda de la provincia por supuesta 
ocultación de riqueza olivarera, se hace preciso 
que en el término de treinta días, á contar desde 
el día de hoy, todos los contribuyentes y hacenda
dos forasteros tienen la obligación de presentar 
en la secretaría municipal de este Exorno. Ayun
tamiento la declaración oportuna de alta de los 
terrenos destinados á olivares y de la baja en la 
riqueza aquéllos por que en la actualidad se hallan 
contribuyendo, á fin de que estas alteraciones de 
aumento de riqueza puedan llevarse al próximo 
apéndice al amillaramiento.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of ic ia l  
para conocimiento de ios contribuyentes á los efec
to- reglamentarios.

Caspe 12 de Abril de 1909.—El Alcalde, Maria
no. Auós,

Cimballa.
Del 15 al 30 del mes actual, y en la secretaría 

del Ayuntamiento de este pueblo, se admitirán, 
previa la presentación de los dccumentos que las 
justifiquen, las declaraciones de alta ó baja que en 
sus riquezas, tanto rústica como urbana, hayan 
sufrido los contribuyentes.

Cimballa 10 de Abril de 1909.—El Alcalde, Vi
cente Muñoz.

Morés.
A los contribuyentes que durante el año hayan, 

sufrido alteración en su riqueza rústica y pecuaria, 
así como en la de edificios y solares, se les admiti
rán las altas y bajas en la secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el día 30 del actual, previa presen
tación de los documentos públicos que lo justifi
quen. ■

Morés 12 de Abril de 1909.—El Alcalde, Ñor- 
berto Herrero.—El Secretario, Santiago Piazuelo.

Nuévalos.
Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en 

la secretaría del Ayuntamiento de esta villa la5 
alteraciones que los contribuyentes de la misma 
hayan tenido en sus riquezas rústica y urbana.

Nuévalos 12 de Abril de 1909.—El Alcalde, An
tonio Solórzano.

Orera.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en i» 

secretaría de este Ayuntamiento las alteración^ 
que los contribuyentes hayan sufrido en so®ri' 
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zá**,^tica y urbana, previa la presentación de 
^"^nuientos legales que las acrediten ,
’a° 1Ü de Abril de 19O9.-E1 Alcalde, Manuel

S. O., Gabriel Camps.
Rueda de Jalón.

» .nnsonancia con lo establecido en la vigente 
mÍGipal, quedan expuestas al público, en la 

del Ayuntamiento, por término de qum- 
las cuentas municipales formadas con sus 

^cantes, correspondientes al año ultimo de

^eda de Jalón 12 de Abril de 1909. 
. francisco Hernández.

Tojralba de los Frailes.
t i recuento general de la ganadería de este pue- 
h hutiuado en el año actual para ItilO, se 

^/expuesto el público, por cinco días, a los 

‘‘So poíh presente mes, se admití-
Ln la secretaría de este Municipio, en las horas 

Tuiiuiua, las alteraciones de altas y bajas que los 
oniribuyentes, vecinos y forasteros hayan sutudo 

rústica y urbana, previa presentación 
je ¡os documentos legales que lo acrediten. 

Torralba de los Frailes 7 de Abril de 1909.-El 
Alcalde,Pedro Vázquez.  
r   ■ ■ —

SECCION SEPTIMA^
JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San ^ablo.
Cédula de emplazamiento.

En autos declarativos de mayor cuantía, promo- 
naos por el Procurador D. Augei Urdas, en nom- 
HevieureseutaucionueD. Ceiermo banz Este- 
.ut, subre estado civil ue un hijo suyo hauido en 
uu matrimonio con D.a Pabia Morales lomey, el 
br. iiitz de primera instancia del distrito de ban 
Pablo de esta capital, por providencia de esta íe- 
cha, ha acordado la sustanoiaoión de dichos autos 
üvii audiencia del ministerio B iscal y se conhera 
rasiado de la demanda de elia a las personas des- 
cvuuuidas ó inciertas por ahora que puedan tener 
¡deres en oponerse a ello, emplazándolas.por me
nú de céduia, que se insertara en el DOLETiN Un- 
lALde esta provincia, fijándose ademas en ios es- 

•radus del Juzgauo y sitios públicos de costumbre 
ieesia ciudad, para que dentro del término de nue
ve dias comparezcan en los autos personándose en 
turma, quedando reserdas las copias presentadas 
detecto en la inscríbanla. .

Y para que la presente cédula se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia autorizo la pre- 
*uie eU Zaragoza á treinta y uno de Marzo de 
•túl novecientos nueve.—El Escribano, Manuel 
Liomareg.

Ateca.
José María Rodríguez del Valle, Juez de pu

niera ibaianuia ele esta villa y su parirdu;
Hago saber: Que a virtud de exhuno del señor 

Jnezde primera instancia de Pamplona, pioue- 
-eute de lus autos de juicio deciaiutivu otomano 
*e menor cuantía, seguidos en dicho Juzgado por

el Procurador D. Ramón Valcarlos, en nombre de 
la «Sociedad anónima de Crédito y Seguros titu
lada «La Agrícola», domiciliada en dicha ciudad, 
contra D. B^rancisco Jimeuo Monteagudo y don 

i Venancio Ramón Morlones, sobre rescisión de con
' tratos, pago de setecientas cincuenta pesetas, in- 
1 tereses y costas, cuyos autos se encuentran en 
i período de ejecución de sentencia, y para pago 

de las responsabilidades á que dichos demandados 
i han sido condenados, se sacan á la venta en se- 
i gunda subasta pública y con rebaja del vemticin- 

.. i i co por ciento del tipo de su tasación, las ñucas 
—El Alcal- । erabargac|a8 COIUO de la propiedad de dichos de- । mandados que á continuación se describen:

De la propiedad de D. Francisco Jimeno 
Montcagtido.

Ia Un campo, sito en término, municipal de 
Monterde y partida llamada Leda ó Ceda, de ca
bida de dos jugadas; lindante al ¡Saliente y Po
niente con Pascual Jimeno, al Norte con José 
Lorente, al Mediodía con B^rancisco Pardos: tasa
do en la cantidad de doscientas pesetas. ,

2 .a Otro campo, de dos hanegadas, sito en la 
partida del Rubial, de dicho término; lindante al 
Saliente con acequia, al Poniente con Nicolás Lo
rente y al Mediodía y Norte con José Sánchez: 
apreciado en la cantidad de mil pesetas. ,

3 .a Otro campo, de tres hanegadas, sito en el 
referido término y partida; lindante al Norte con 
Vicente Ramón, ai Saliente con Manuel Aparicio, 
al Mediodía con Vicente Sicilia y al Poniente con 
acequia: valorado en mil seiscientas pesetas.

4 .a Obro campo, de cabida dos hanegadas, sito 
en dicho término y partida de la Linda Gorda; 
lindante al Saliente con B'rancisco Burgos, al Me
diodía con acequia, al Poniente con Tomás Mareo 
y al Norte con B'rancisco Jimeno: tasado en la 
cant.dad de mil pesetas. .

5 R Un piantado de viña, de dos yugadas, sito 
en la partida del Campillo, de dicho término; lin
dante al Saliente con Vicente Sicilia, al Mediodía 
con Pascual Jimeno, al Noite con Mariano Sola
nas y al Poniente con barranco: valorado en la 
cantidad de setecientas cincuenta pesetas.

6 a Un campo, de tres hanegadas, sito en la 
partida de San Roque, de dicho término; hadante 
al Saliente con herederos de Luis Sánchez, al Me
diodía c ,n dichos herederos, ai Poniente con ace
quia y al Norte con Mariano Herrauz: valorado en 
la cantidad de mil quinientas pesetas. ,

7.a Otro campo, de tres hanegadas, sito en di
cho término y partida de la Misión; lindante al Ca
liente con camino, al Mediodía con cantera o bal- 

■ dios, al Poniente con Tomas Sánchez Aragón y al 
' Norte con camino: valorado en la cantidad de mil

o .hocientas pesetas.
8 .a Quinta parte de un campo, de tres hanega- 

das, sito en la partida de San Roque, de dicho ter- 
miuo; lindante al Saliente con «cequia, al Mediodía 
con camino, al Poniente con Balsa del Collado, y 
al Norte con Mariano Bueno: apreciada en la can
tidad de cuatrocientas pesetas.

9 .a Quinta parte de otro campo, de hanega da y 
media, sito en dicho término y partida del Colla
do; lindante al Saliente con Tomás Marcos y al
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Mediodía, Poniente y Norte con camino: valuado 
en la ^cantidad de doscientas pesetas; y

10? Quinta parte de otro campo, de hauegada 
y inedia, sito en dicho término municipal y parti
da de la Manzanera; lindante al Norte con acequia, 
ai Caliente con Antonino Marco, al Mediodía con 
camino y al Poniente con Tomás Marco: valuada 
en la cantidad de doscientas pesetas.
De la propiedad, de D. Venancio Ramón Morlane*.

1? Un campo, de dos yugadas, sito en dicho 
termino municipal y parí ida de la Sierra Altad 
(.■añadas; lindante al Saliente y Oeste con el de An- 
tomno Marco, al Este con el de Manuela Duel ó 
JJuce y al Sur con monte de Mariano Bueno: tasa
do en la can tidal de quinientas pesetas.

Otro campo, de una yugada, sito en dicho 
termino y partida Eras del Cerro; lindante al Nor
te con el de Antonio Lavilla, al Sur con el de Juan 
Antonio Jimeno, al Este con el de Miguel Jimeno 
y al Oeste con el de Antonio Jimeno: tasado en la 
cantidad de seiscientas pesetas.

3. Otro campo, hoy viña, de cabida cuarenta 
y siete ateas y veintiuna centiáreas, sita en dicho 
termino y partida El Camino Viejo; lindante al 
.Norte con montes, al Sur con Vicente Mogollón y 
a. Este y Oeste con José Sicilia: apreciada en la 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas.

4? Una bodega con su cubería, sita en tér
mino municipal de Monterde y partida del Cerra- 
jal, cuya me i ida superficial se desconoce; lindante 
por la derecha con otra de Manuel Jaime, por iz
quierda con baldíos y por espalda con la de Ma
nuel Colas: tasada en la cantidad de doscientas se
senta y dos pesetas.

El remate, á virtud de la comisión conferida por 
ei Sr. Juez de primera instancia de Pamplona, 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado 
el día 10 de Mayo próximo venidero, á Jas once de 
su mañana:

Se advierte que no se hallan corrientes loe títu
los de propiedad y que á instancia de la parte de
mandante se sacan á subasta sin suplir la falta de 
titulación.

también se advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la oficina correspondiente 
el diez por ciento en efectivo del tipo de tasación 
de la tinca ó fincas que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno' 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del tipo de subasta 
y que el remate podrá hacerse á calidad de ceder
lo á un tercero.

Dado en Ateca á diez de Abril de mil novecien
tos nueve.—José María Rodríguez del Valle.— 
D. 8. O., Luis Muñoz.

D. José María Rodríguez del Valle, Juez de pri- 
meia instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que á virtud de exhorto del señor 

Juez de primera instancia de Pamplona, proce
dente de los autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, instados en dicho Juzgado por 
la Sociedad «La Agrícola», domiciliada en dicha 
ciudad, contra D. \Ícente Cuenca Ramón y don

Francisco Jimeno Monteagudo, sobre 
setas, cuyos autos se encuentran en período 1 

' sehteilGia! y Para pago de las res 
; bihdades impuestas á los demandados en !0 
i clonados autos, se secan á la venta en prime 

basta pública y por el precio de su tasaci.?!- 
bienes embargados á los mencionados demana 
sitos los inmuebles en término municipal d? m ■’ 
terde, que á continuación se describen:

De la propiedad de D. Vicente Cuenca Ramó
1 k  raza del qQe atiende hr”'

nombre de Moneo: tasado en doscientas veinf 
co pesetas. Ullcn.

2? Un oampo, en el paraje de San Roqne , 
cabiua de una hanega y ocho almudes, igual» 
eiseis areas; lindante al Norte con finca de T 
Gonzalo, ai Sur con otra de Valentín Córdoba i 
Este con la de Francisco Jimeno y al Oeste con! 
de .Mariano Bueno: tasado en la cantidad de 
mentas cincuenta pesetas. ■*'

3 .° Otro campo, en la Correntía, de tres 
gas y cuatro almudes, igual á cuarenta áreas' lin 
dante al Sur con finca de herederos de José Cok.' 
al Norte con río, al Este con la de Antonio 
y al Oeste con brazal: que aprecia en la cautidii 
de quinientas pesetas.

4? Otro campo, en el Manzano, de tres hane. 
gas y cuatro almudes, igual á cuarenta áreas; Ijn. 
dante al Norte con brazal, al Sur con el de Manuel 
García, al Este con camino y al Oeste también con 
brazal: tasado en la cantidad de doscientas sesen* 
ta pesetas.

5 .° Otro campo, en Val de Egea, de igual o í. 
oída que el anterior; lindante al Norte con Mariano 
Marco, al Sur con José Jimeno y al Este y Oeste 
con camino: tasado en la cantidad de cincuenU 
pesetas.

6? , Otro campo, de un cahíz y dos hanega! 
igual a setenta áreas, en el paraje del Campo; hn- 
clante al Norte con el de Antonio Marco, al Sur 
con el de Esteban Sicilia y al Este y Oeste con ca
mino: tasado en trescientas pesetas.
jde la propiedad de D. Francisco Jimeno Montea- 

gado.
1. Una viña, en el paraje del Regacho, de ana 

yugada, igual á noventa areas; lindante al Norte 
y Oeste con otra de Crescenoio Colás, al Este con 

Antonio Lorente y al Sur con la de herederoi
QOn)^8 Gonzalo: tasada en doscientas pesetas.

2. Un campo, en el Manzano, de igual cabida 
que el anterior; lindante al Saliente con otro de 
Pedro Gotor, al Mediodía con el de Francisco Bue
no, al Poniente con ei de Mariano Marco y al Nor
te con el de Crescenoio Colás: tasado en la canti
dad de ciento cincuenta pesetas.

Los remates, á virtud de la comisión conferida 
por el Sr. Juez de primera instancia de Pamplona, 
tendrán lugar, el de los muebles, el día veintisiete 
del actual, á Jas diez de su mañana, en la Sala-au- 
oiencia de este Juzgado, sita en la Casa Consisto- 
i tal de esta villa, y el de los inmuebles, á igual hora 
del día once de Mayo próximo venidero, en la refe
rida bala-audiencia de este Juzgado.

Se advierte que no se hallan corrientes los títu
los de propiedad de los inmuebles, y que á instan*
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je 1» parte demandante ee sacan á subasta sin 
la falta de titulación.

’^'ybién se advierte que para tomar parte en la 
hyta habrá de depositarse previamente sobre la

je| Juzgado ó en la oficina correspondiente 
'•"^2 por ciento en efectivo del tipo de tasación 
í los bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo
16 aisito no se admitirá licitador alguno; que no 
"Emitirá postura que no cubra por lo menos las 
^terceras partes del tipo de tasación, y que el 
.^gate podrá hacerse á calidad de cederlo á un
•»toero. . .

pado en Ateca á diez de Abril de mil novecien- 
yjnueve.—José M.a Rodríguez del Valle.—De su 
:jeni Luis Muñoz.

Sos.
Agustín Altes Pallás, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que para cubrir la multa y demás 

.^ponsabilidades pecuniarias, impuestas por el se
: r Ingeniero Jefe de montes de esa provincia al 
^eino de Ruesta Melchor López, se sacan á la 
íeDtaen pública y segunda subasta, con la rebaja 
ielveinticinco por ciento de la tasación, los bienes 
embargados al mismo, sitos en dicho pueblo y su 
término, que á continuación se expresan:

Fincas rústicas.
I ,0 Un linar, en la Paul, de cuatro almudes, 
sean dos áreas y treinta y ocho ceutiáreas; linda 

i:Eitecou Gaspar Pérez, al Oeste con acequia, al 
Narte con el soto y al Sur con el de Miguel Ornat; 
:¡íí8 segunda: tasado en veinte pesetas.

2 .° Otro linar, en la Paul, de dos almudes, ó 
□ área y diecinueve centiáreas; linda al Este con 
Pablo Soteras, al Oeste con camino, al Norte con 
í : je Sebastián Aragüés y al Sur con acequia; cla- 
i-primera: tasado en diez pesetas.

3o Una viña, ahora campo, en las Paretiellas, 
le tres fanegas, ó veintiún áreas y cuarenta y cin- 
» centiáreas; linda al Este con camino, al Oeste 

?u Mariano Irriguible, al Norte con Antonio Vi- 
'.Mayal Sur con la de Orosia Salinas: tasada en 
:oce pesetas.

I.’ Un campo, en las Valleras, de dieciséis fa- 
Kgas, ó una hectárea, catorce áreas y cuarenta y 
'■res centiáreas; linda al Este con camino, al Oeste 
JNorte con terreno común y al Sur con campo de 
hgel Martínez, destinado á cereales doce fanegas 
- olase segunda y á pastos las cuatro fanegas 
gantes clase tercera: tasado en dieciséis pesetas.

0' Otro campo, en las Valleras, de dos fanegas, 
floree áreas y treinta centiáreas; linda al Este 

^el de Pedro Grasa, al Oeste y Norte con tie- 
común y al Sur con el de Angel Martínez, 

-■¡nado á cereales, de clase segunda: tasado en 
pesetas.

’• Otro campo, en Planizares, de cuatro fane- 
■ : ó sean veintiocho áreas y sesenta centiáreas;

Este y Sur con el río y al Oeste y Norte 
Antonio Gil, destinado á cereales, clase según 

jasado en cuatro pesetas.
. Otro campo, en el común de Planizares, de 

; rau^gas, ó sean veintiún áreas y cuarenta y 
■"•'centiáreas; linda por sus cuatro puntos oar- 
j^con terreno común; se halla destinado á 
■' &le8! de clase segunda: tasado en tres pesetas.

8 .° Un campo, en el Paquizo de las Valleras, 
de tres fanegas y seis a!mudes de cabida, ó veinti
cinco áreas y tres centiáreas; linda por sus cuatro 
puntos cardinales con terreno común: tasado en 
tres pesetas.

9 0 Otro campo, en la Sarda Baja, de seis fane
gas y seis almudes, equivalentes á cuarenta y seis 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas; linda por todos 
los lados con terreno común: tasado en seis pesetas.

10 . Una era para trillar, en las Valleras; linda 
por todos los lados con terreno de Melchor López: 
tasada en una peseta.

11 . Una viña, en San Sebastián, de una fanega, 
ó siete áreas y quince ceutiáreas; linda al Este y 
Sur con terreno común, al Oeste con Faustino Gar
cía y al Norte con Gracia Salinas: tasada en cinco 
pesetas.

Fincas urbanas.
l .° Una casa, en la calle del Centro: tasada en 

ciento cincuenta pesetas.
2 .° Una cabaña, con la era, en la Corona del 

Fabar: tasada en treinta pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

este Juzgado, el día siete de Mayo, á las diez de 
su mañana, advirtiéndose: 1.® Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 2.° Que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero. 3.® Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, pol
lo menos, al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 4..® Que no 
existen títulos de propiedad de los bienes men
cionados.

Dado en la villa de Sos á seis de Abril de mil 
novecientos nueve.—Agustín Altés.—El Escriba
no, Antonio Sauz.

Sos.
Cédula de emplazamiento.

En el incidente de pobreza promovido eu este 
Juzgado por Agustina Alastuey Guinda, viuda y 
vecina de esta vida, para litigar contra Dionisio 
Laborda Alastuey y su esposa Lucía Legaz Remón, 
de ignorado domicilio, se ha dictado con esta fecha 
la providencia, que eu, parte necesaria dice así:

«Parte de pi ovidencia.--«Providencia: Juez, señor 
Altés.—Sos, siete de Abril de mil novecientas nue
ve.— La comunicación y certificación preceden
tes únanse á los antecedentes de su razón; y de la 
demanda de pobreza interpuesta por Agustina 
Alastuey Guinda se confiere traslado álos cónyuges 
Dionisio Laborda Alastuey y Lucía Legaz Remón 
y al Sr. Abogado del Estado, emplazándoles para 
que dentro de nueva días comparezcan cou objeto 
de contestarla; cuya diligencia se practicará res
pecto de los dos primeros, por no ser conocido el 
domicilio de los mismos, mediante cédula que se 
fijará en la tabla de anuncios de este Juzgado y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia».

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia y á fin de que sirva de notificación y 
emplazamiento á los cónyuges Dionisio Laborda 
Alastuey y Lucía Legaz Remón, se expide la pre-
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sente en la villa de So^, á siete de Abril de mil no
vecientos nueve.—El Escribano, Antonio Sauz,

JUZGADOS MUNICIPALES

Terrer.
D. Antonio Rivas Varas, Juez municipal de 

Terrer;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal pen

de expediente de información posesoria, á instancia 
de Mariano Herrer Millán, vecino de Caiatayud, 
c mo mandatario de D.a Petra Torcal y Millán, ca
sada con Hilario Júlvez Campos, vecinos del Conce
jo de Sestao, para inscribir á nombre de la nombra
da D.a Petra Torcal y Millán la finca siguiente, sita 
en el término municipal de Terrer:

Rústica: Campo, en la partida de la Torre, de dos 
hauegadas y media do cabida, equivalentes á trein
ta y cinco áreas y setenta y cinco ceutiáreas; linda 
al Saliente con otro de Felipe López, al Poniente 
oonbrazal, al Mediodía con camino de herederos y 
al Norte con brazal.

Y apareciendo en el Registro de la propiedad 
asiento contradictorio de la posesión justificada 
á favor de Manuel Torcal Torres, marido de María 
Millán Francia, he acordado, en providencia de 
este día, llamarlos por edicto, así como á sus herede
ros y á todos los que se crean con algún derecho á 
dicha finca, para que en el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de su inserción en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan ante el 
Juzgado municipal de Terrer, á deducirlo y recla
marlo, justificádolo debidamente; con apercibimien
to que de no comparecer dentro del término fijado 
se aprobará el expediente y se ordenará su inscrip
ción en el Registro de la propiedad del partido y 
le parará el perjuicio á que haga lugar.

Dado en Terrer á seis de Abril de mil novecien
tos nueve.—El Juez municipal, Antonio Rivas.— 
D. S. O., el Secretario, Agustín Costea.

D. Antonio Rivas Varas, Juez municipal de
Terrer;
Hago saber: Que en es'.e Juzgado municipal 

pende expediente de información posesoria, instado

por D.a Josefa Cuartero Jaime, vecina de V. 
de Jalón y al de D. Luis Hernández < 
la misma vecindad, para inscribir á nombre ; 
mismos y por iguales partes indivisas [a ¿ 
guíente, en el término municipal de Terrer- 4

Rústica: Campo, con su torca, en la partid I 
mada el Real, de cinco hauegadas de cabida*' I 
más ó menos, equivalentes á setenta y un L/* 
cincuenta y una ceutiáreas; linda al Saliente^ 
diodia con río Jalón, a.l Poniente con campo de' 
rederos de Casimiro Pelegríu y Martín Ming^ 
y al Norte cou heredad de D. Magín Jordaná

Y apareciendo en el Registro de la prop¡. 
asiento contradictorio de la posesión juatí- 
á favor de D. Nic lás Cantarero Herrer y su^ 
D? Antonia Pérez y Simón, he acordado, en • 
videncia de este día, llamarlos por edictos, asía 
á sus herederos y á todos los que se crean oonti 
derecho á dicha, finca, para que en el plazo de: 
días, contados desde el siguiente al de su inseo 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaras" 
comparezcan ante el Juzgado municipal deT-?' 
á deducirlo y reclamarlo, justificándolo debida;;- 
te; con apercibimiento que de no comparecer ji 
tro del término fijado se aprobará el expedien1; 
se ordenará su inscripción en el Registro de la r;, 
piedad del partido y les parará el perjuicio á • 
haya lugar.

Dado en Terrer á cinco de Abril de mil d o i 
cientos nueve.—El Juez municipal, AntonioRi;, 
—P. S M., el Secretario, Agustín Costea.
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QuecParticipo á mi numerosa y distinguida clientela, que estoy terminando la impresión de la®* 

delación nueva y completa para este servicio, con arreglo á lo que dispone la nueva ley, yenllyorE 
presente semana serviré juantos encargos me tienen eenfi .dos los Sces. Secretarios. Me

Con los impresos, remitiré gratis un ejemplar de la nueva ley Electoral, que tambiénest: 
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